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i-jj 4 i k ' - 1 ; ' ; til UláALBS DEC11ET0S. 

Atendiendo á lo que rae ha espuesto el ministro de 
hacienda, y de conformidad con el dictamen de mi con
sejó de ministros, sobre la necesidad dé adoptar las me
didas Convenientes para llevar á efecto en todas sus par 
tes lá ley de 4 de mayo del présente año, relativa á la 
reorganización del banco español de San Fernando, ven -
go en decretar lo siguiente; 

A r t . 1.° Se procederá desde luego al nombramien
to de gobernador y subgobernadores establecidos por la 
ley de 4 de mayo del corriente año, con la dotación el 
primero de 100,000 rs . anuales, y la de 50,000 cada 
uno de los dos últimos, entendiéndose sin perjuicio de 
las que definitivamente se les fijen al aprobarse los es
tatutos que deben formarse. 1 » l 

Ar t . 2.° Por ahora y mientras no se verifica la cons
titución definitiva del banco, formarán el consejo de go
bierno del mismo, prescrito en el árt. 17 de la mencio
nada ley , los individuos que componen actualmente su 
junta del propio nombré ? y los accionistas que nombra
ré én reemplazo de los que han dejado de pertenecer á 

ella. . . . 
4 Árt. 3.° E l referido consejo de gobierno elegirá 

tres individuos de su seno para que ejerzan la vigilancia 
& Intervención necesarias,en las operaciones del estable
cimiento con arreglo al propio art. 17. 

Ar t . 4.° Hasta que se formen los citados nuevos es
tatutos y reglamentos que deben regir al banco, según 
Va ley de su reorganización, continuarán vigentes los ac
tuales en cuanto no se opongan á las disposiciones de 
esta última. 
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Miércoles 12 de diciembre de 1849. 

Ar t . 5.° L a nueva administración del banco proce
derá desde luego y sin interrupción alguna, á liquidar y 
realizar el activo del banco, á fin de llegar á conocer su 
efectivo capital, y proceder en su caso á su definitiva 

constitución legal. 
Ar t . 6.° Si para llegar á este resultado, y con ob

jeto de favorecer los intereses del establecimiento fuere 
necesario hacer transaciones, acomodamientos ú otros 
convenios que no autoricen los actuales estatutos, se me 
consultarán para la resolución oportuna los que mere
ciesen la aprobación del consejo de gobierno, acompa
ñando los pareceres ú opiniones de todos sus individuos. 

Ar t . 7!° Se procederá inmediatamente á amortizar 
» r f\3 '1 •* / t i 

la cantidad de 418,600 rs. en billetes, que según los 
estados publicados últimamente resultan de esceso sobre 
los cien millones á que debe quedar reducida la c i r cu 
lación de los mismos autorizada por la ley. 

A r t . 8.° Se procederá asimismo á la inmediata J 
definitiva liquidación de todas las cuentas del tesoro con 
el banco, á fin de que al empezar el año próximo se abra 
una cuenta nueva en que figure como primera partida 
el saldo resultante en favor de la parte que corresponda.. 

Ar t . 9.° Las bases de esta liquidación serán: 1/ 
Se encargarán al banco en sus respectivas fechas las 
cantidades suministradas en efectivo por el tesoro para 
constituir la reserva del departamento de emisión, c r ea 
do por mi real decreto de 8 de setiembre de 1 8 4 8 , asi 
como cualesquiera otras que con aplicación al mismo 
hubiese aquel invertido y deban serle de legitimo abono. 
2.* Se abonarán á dicho establecimiento, y acontar des
de la fecha de sus vencimientos , la parte que aparezca 
por realizar de los pagarés que descontó en virtud de l a 
real orden de 2 de junio de 1847. Y 5 . a E n la l iquida
ción de las cuentas parciales en que haya de abonarse ó 
cargar intereses, serán estos los convenidos en el c on 
trato de que procedan, y cuando no estuvieren pactados 



se entenlerán af respecto de seis por ciento anual. 
Ar t . 10. E l gobernador y subgobernadores se o c u 

parán desde luego de la formación de un proyecto de 
estatutos y reglamentos del banco en armonía con la ley 
de 4 de mayo, concillándose en ellos, en lo posible, f a 
cil idad, sencillez y economía en la administración con la 
seguridad y mejora de los intereses del establecimien
to, cuyo proyecto se someterá oportunamente A m i real 
aprobación, con el parecer del consejo de gobierno» que 
deberá ser oido sobre este punto. 

Ar t . 11 . E n los primeros diez dias de cada mes se 
formará y remitirá por el gobernador del banco al m i 
nisterio de hacienda un estado arreglado á la forma que 
se determinará, y el cual demuestre coo la debida sepa-

'#IH ración y claridad: É.F (̂ ^̂ l̂̂ ^̂ ^̂ îl1̂ 1̂6 e''?* 
mes anterior: 2.° la situación (^tesftWecimieoie en al 

último dia del miSmV: § > A m o ^ n i Á o d e ^ M s eá 
la caja de descuenta durante el propio t iempo; y 4.° e l 
que en igual periodo hubieren tenido las acciones. A es
te estado acompañará dicho funcionario las observacio-
nfsTjo^SsIlto opottuhlts parala conveniente resoTúción. 
- * J M f * -en palacio á 7 de diciembre de 1 8 4 9 . — R u 

bricado de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, 

Juan Bravo Muril lo. 
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Atendiendo á los méritos, servicios y recomendables 

circunstancias que concurren en D . Ramón Santillan, 

senador del reino y presidente de la junta directiva de 

la deuda del estado, vengo en nombrarle , á propuesta 

de mi cpnsejo de ministros, gobernador del Banco es

pañol de San Fernando. 

Dado en palacio á 7 de diciembre de 1 8 4 9 . — R u -

bricado de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, 

Juan Bravo MuriHo. 

Vengo en nombrar subgobem adores del Banco es

pañol de San Fernando á D . Antonio Maria del Valle, de 

la sección de descuentos, y á D. Esleban Pare ja , de la 

de emisiones. 

Dado en palacio á 7 de diciembre de 1 8 4 9 . — R u 

bricado de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, 

Juan Bravo Murillo. 

Real orden. 

Para que el real decreto de 12 de octubre último 
produzca los ventajosos resultados que el gobierno se ha 
propuesto, es indispensable que V. S . y la junta investi
gadora se penetren bien del espíritu de las disposiciones 
que contiene, á cuyo fin S. M . la reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar que se comuniquen las instrucciones 
siguientes: 

J L \ E l objeto principal del mecionado real decreto,, 
bjen expresado en el mismo, sexeduo* á investigar y <ie*~ 

cubr i r , interponiendo para e l lo el gobierno su acción t u * 
telar y protectora, asi las memorias de misas, a n i v e r s a 

r ios y demás fundaciones que tengan cargas eclesiásticas 
A que estén afectos bienes no vendidos por el estado en 
concepto de l¡befes de el las, como los bienes procedentes 
def c lero regular>y secular que se hal len en poder de par 
t iculares sin justo y legitimo t i tu lo , á fin de que la iglesia 
entre en el pleno y espedito goce de los derechos de la 
procedencia indicada que le pertenezcan, y se le ap l iquen 
desde luego provisionalmente los que correspondan al es
tado, reservando para s u tiempo la adjudicación de f in i t i 
va y lo concerniente á la reducción de cargas y fijación de 
la cantidad que por los indicados conceptos haya de i m p u 
tarse de una manera estable y permanente en parte de la 

i ion del culto y clero^ impetrándose las correspon
da iálaa pontificias para todo aquel lo en que deba 

y* l a I*» 1 

in te rven i r la autoridad apo$tó!ica, cuyo ; concurso se r e -
necesarlé parí e l f o indinado en el mencio-

nado real decreto, as i como se reconocen igualmente, s i n 
restringir las en manera a lguna, Jas*J*culta4es que en la 
materia corresponden á loa diocesanas, demostrándolo as i 
suficientemente U . conatos ic ion j a i a m a de !•• juntas mm 
se manda crear . 

E l gobierno espera po r tanto con entera! conf ianza, 
que lejos de oponer las juntas e l menor embarazo a l j i b e 
ejercicio de aquel la autor idad, facilitarán á los diocesanos 
medios espeditos y convenientes y muchos datos y n o t i 
cias de que carecen ahora , para que siempre que proce
diere puedan interponer la con provecho de la iglesia y del 
estado. 

2 . A Dirigiéndose la investigación á los dos objetos i n 
dicados, enteramente distintos entre s i , deben tratarse 
con separación é independencia, s in confundir e l uno oon 
e l o t ro , formando espedientes de una clase respecto de 
ías memorias de misas y demás fundaciones, y de otra 
respecto dé los bienes procedentes del c lero secular y r e 
gular que aun se hal len en poder de part iculares s i n legí
timo t i tu lo , llevándose también l ibros y registros separa
dos con arreglo ó los modelos adjuntos. E n ambos casos 
se formará espediente para cada partido j u d i c i a l , gubdiv i 
diéndolos por pueblos de manera que la investigación a l 
cance á todos e l los , cualquiera que sea l a corporación ó 
beneficio eclesiástico á que hubieren pertenecido los bie
nes y la persona por qu ien ó la iglesia en que debieran 
cumpl irse dichas obligaciones ó cargas eclesiásticas, bien 
se h a l l e n ó no designadas aquellas en la fundación. , 

3 . " Con e l mismo objeto, y para obtener todo el r e 
sultado que se apetece, convendrá formar varios cuadros 
y compararlos entre s i . E l pr imero de estos cuadros debe 
contener noticia de los bienes que poseía ó administraba 
cada si l la episcopal, corporación y beneficio eclesiástico 
al tiempo en que debió entregarse de el los la h j c i endd . p ú -
b l i ca ; los que esta.recibió y fueron enajenados, los dest i -
nados á establecimientos públicos ó entregados á las p e r 
sonas que por las l eyes y fundaciones tenian derecho á 
el los, y los que sellan devuelto al clero á v i r tud de la ley 
d * 3 de febril d e 1845* cualquiera que fuese e l or igen de 
•flU» bienes y su aplicación ó destino cuando e*tahan en 
-poder del clero. Contendrá*el segundo cuadro las capel l a 
nías, los patronatos 4e legos y bis memorias de todo e l -
pecie fundadas en cada pueblo, sus bienes é bjputecas, l os 



poseedores actuales de unos y otras, las fundaciones, rpid 
están corrientes y las que no se cumplen . Estos registros, 
que se formarán con sujeción á los m ó ^ I ó s que acbrti|>a-
ñan, son el punto de p a r t i d a , y/por lo. t.mlo los datos mas 
interesantes entre todos los que deben recogerse. 

A t mismo fin «fr darán las noticias correspondien
tes en eHuodo y forma y por ka.personas 6 corporaciones 
qUese^s¿gmrn"en l©s?moj3¡?los» • 

5. a Tajmbien podrán uti l izarse los datos que s i rv ieron 
para el repartimiento del subsidia eclesiástico desde 1830 i 
hasta sw abolición, y t odos los demás t r a b a j o s <jue en c u a U 
quiera época s e hayan-ejccutado e n averiguación de las pa
tronatos y fundaciones 6 memorias con cargas eclesiásti
cas, reclamando e n s u caso por el conducto debido y en los 
términos convenientes, noticia de los papeles 6 documen
tos existentes en las oficinas y archivos eclesiásticos 6 pú
blicos que pueden i lustrar la materia y d a r los resultados 
apetecidos* ; I j ¡ i 

6. * S in necesidad de esperar á la reunión de todos los 
datos indicados, determinarán lo conveniente las comis io 
nes siempre que existan las noticias y documentos nece
sarios para resolver los casos particulares que ocur ran ó 
puedan prepararse desde luego. 

7. a Las comisiones no deben perder de vista l a di fe
rencia esencial.que en el real decreto se establece entre las 
reatas y cargas atrasadas an'terlbres á 1.° de enero de este 
año, y las que en adelante deben pagarse ó cumpl i r se , y 
manos aun que no están so jetos á estas cargas les bienes 
que como libres de el las ha vendido el estado á los pa r t i 
culares. L a s avenencias ó transacciones de que trata el a r 
t i cu lo 1Q solo pueden tener lugar respecto de l o s atrasos, 
pero nunca en cuanto al Otro estremo. 

8 . * Tendrán as imismo presente las comisiones que la 
decisión que se les comete por el artículo 10 del real de
creto sobre redención y aplazamiento en e l pago de atra-
soErhaeta-t7* de enero descorr iente año, so lo puede versar 
sobre los procedentes de bienes del c lero secular ó regu
lar que debieron entregarse á s u tiempo á la admin is t ra
ción y aun se tía lian ilegítimamente en poder de par t i cu la 
res, y no en manera alguna respecto de los procedentes de 
memorias de misas y demás cargas eclesiásticas;, como 
clara y espresamen te se dice en el mencionado artículo 1 0 , 
debiendo en cuanto á los últimos l imitarse las comisiones 
á o i r las proposiciones de los interesados y reunir todos 
los datos y noticias conducentes á i lustrar la materia, p a 
sando e l espediente al diocesano para que en uso de sus 
facultades le dé e l curso que proceda ó determine l i b r e 
mente lo que crea mas acertado, s in sujetarse para e l lo á 
las reglas de equidad establecidas en dicho ar t i cu lo 10, s i 
bien podrán también indicar las comisiones por via de i n 
forme lo que crean arreglado á e l las . 

9 . * Loa diocesanos, en uso dé su autor idad, determi
narán sobre dichos e s p e d i e n t e s l oque est imen « iasacerta
do, comunicando su decisión á las comisiones á fin deque 
se haga e l correspondiente asiento en los registros y p u r * 
dan acuel las v ig i lar sobre el cumpl imiento en U p a r t e que 
les tocare, v J É ' 

10 . Los diocesanos por tanto dispondrán sobretodo lo 
coReiuiuieiite a l UUMgSliíÍGrito TléTas escrituras relativas á 

» >..¡s 

\ # las transacciones sobre pago de atrasos que procedan de 
bienes usurpados. ' . 

l i . Los Utulos de propiedad, con l o * Hemas d o c u 
mentos que se refieran á dichos bienes, y kp qee ac red i 
ten la existencia de las memorias se entregaran a l diocesa
no bajo inventario doble, que firmarán e l mismo diocesa
no y e l intendente, para que se depesite uno en la secee-

1 tarta de cámara y otro en la de la comisión invest igadora. 
I ; B e l j r i isme modo se precederá respt cto de los bienes 

que se entreguen ¡y de las memorias qne se descubr ieren. 
• ffc é l diocesano yel ínteoderite lijarán el producto 
anual de dichos bienes, conformándose para el lo á las r e 
l i a s que ri jan al tiempo de efectuarle la entrega para 
cualquiera otra clase de propiedades qee tengan igual des
t ino . E n atención jaque por e l artículo 5.° del real decreto 
de 29 de octubre júltimo debe haber en cada provincia u n 
administrador general depositario de los bienes y rentas 
del c lero , nombrado por e l diocesano, dicho adminis t ra
dor será tambieq e l encargado de rec ibir los fondos que 
produzcan las indicadas reclamaciones. 

; f 8. Todos los meses dará aviso e l secretario de la co 
misión al administrador depositario de los convenios que 
se celebren sobre atrasos que tengan el csxkcUa de de f in i 
t ivos distinguiendo de una manera clara y precisa los dos 
casos á que deben refer irse, á fin de que promueva la c o 
branza en los plazos y por los medios correspondientes. 
E l administrador dará rec ibo á los interesados, y se t oma
rá razón en la secretarla d e i a comisión para qne aque l los 
documentos produzcan efecto legal . \ v \ v " M 

i & . Las vias judic ia les deben reservarse para e l caso 
estremo de que no produzcan resultado las reclamaciones 
amistosas y se hayan agotado los medios de conciliación. 
P o r lo mismo s i en algún caso especial no alcanzasen para 
conseguir aquel fin tas reglas generales consignadas en d i 
cho artículo 10 , las comisiones elevarán el espediente « i 
minister io de hacienda para qne se determine lo que c o r -
x e s p o n d a ^ 

15. Se formará colección de las circulares y disposi
ciones generales, numerándolas por el orden de fechas, y 
l levando registro por e l de materias ó part iculares á que 
se refieran, de manera que con la mayor facilidad puedan 
conocerse y aplicarse las disposiciones que ri jan á los c a 
sos y espediente particulares. 

L a s reales (órdenes que se ref ieran á espedientes par t i 
culares se unirán á estos; pero se matricularán s in embar
go en el registro, atemperándose para el lo á las indicadas 
reglas. 

L o que de real orden digo á V . S. para su intel i 

gencia y la de esa comisión investigadora, á fin de que 

tenga puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S. m u 

chos años. xMadrid t% de noviembre de 1849.—Bravo 

Mor i l l o .—Sr intendente de. . . . 

las memorias, v e r i f i Picándolo las comisiones en lo relativo 
V. v\ r»> luí 

1 

- üinovu p J." . j . v i v o : Y 11 q< i q i i . toaoá Is . «¡»J wqi ! 
¡1». «'--iji • .:• l e n i i • ! » I;-.J.JÍ:J>;>I -< l-:-nu\ . • t . BÍ¿ 

- i .. •• 

¿•Á-:J s b e o l n s i m s l f i u ^ i i Sol i l< • te-Nüer* -i».. <» 
i„> o i i , / le Büibneoai n o w g s a s u p t*i» »:íl ¿ e iM i i vM 
. ¡Jesíi *nbre •Í,{».I<O i f t Bufqoiq u¡ '• - . i r d i u V / j n f i - A 

i ; ! » o b i h m a d na fesbubneTun o tooildúq tocu ¿ eebf.fi 

http://eebf.fi


MODELO N U M . i . ° i 

, , RegUtro de los bienes, censos y otros derechos que estando usurpados han sido recobrados. 
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1/ S e han de formar por ahora cuadernos, debiendo de haber tantos como partidos judiciales. , , 
2 * Se procurará colocar los pueblos por el orden alfabético. 
3 * E n \á cásiüa 3 . a se ha de poner cuanto conduzca para designar los bienes de una manera precisa éYindu 

-4. a Se formarán legajos de los espedientes de cada partido, coo numeración independiente entre sí. Los espedien
tes de cada legajo tendrán también su numeración particular principiando por el numero 1.°, á fio de que por medio 
de las citas puedan encontrarse fácilmente los espedientes. Cada uno de estos deberá dividirse en dos partes ,• tenien
do cada una de ellas su carpeta que indique el objeto. Será la 1. a investigación y reclamación de los bienes , y l a 2 . a 

sobre pago de atrasos. ; 
MODELO N U M . 2 ° 

». . i•..! f £11 

.. J 'íiU • U ?.*yjt.u:ri\:<>:u\i 6&ÜÍ3U *' • / 1 , tifcvl » 1:10 

8 Registro de cargas eclesiásticas descubiertas y puestas á disposición del diocesano por la junta investigadora. 

-Î > n > • 
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I. 
Importe de las l i - Importe de la cantidad Fecha de la remi-
mosnas de misas y á que asciende la obli- sion al diocesano 

del espediente re
lativo á los atrasos 
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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Negociado de ayuntamientos. 

S. M . la Reina (Q. D. 6 ) se ha dignado acceder 4 
lo que tuve el honor de proponer acerca de la convenien
cia que á los pueblos resultaría de asegurar de incendios 
las fincas de propios y en su consecuencia me creo en el 
deber de escitar el celo de los ayuntamientos de esta 
provincia á fin de que aseguren de incendios el valor de 
las fincas urbanas de sus propios , ya estén estas dest i
nadas á usos públicos ó arrendadas en beneficio de los 

fondos municipales, pudiendo consignar en los respect i
vos presupuesto el gasto que ocasione el seguró, previas 
las formalidades prevenidas en la ley de 8 de enero de 
1845 , y entendiéndose este gasto cómo voluntario y no 
en otra forma. 1 

L o que comunico á los ayuntamientos de esta pro
vincia de mi mando á los efectos consiguientes. 

Madrid 4 de diciembre deJ849.—Joséde Zaragoza. 


